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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA No. 07
La Corte Constitucional, en las sesiones de la Sala Plena celebradas los días 20 y 21 de febrero  de  2008, adoptó las siguientes decisiones:  

1.
EXPEDIENTE D-6831
-
 SENTENCIA C-161/08 


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

1.1. Norma acusada

LEY 599 DE 2000
(julio 24)

Por la cual se expide el Código Penal
Artículo 95. Titulares de la acción civil. Las personas naturales, o sus sucesores, las jurídicas perjudicadas directamente por la conducta punible tienen derecho a la acción indemnizatoria correspondiente, la cual se ejercerá en la forma señalada por el Código de Procedimiento Penal.
El actor popular tendrá la titularidad de la acción civil cuando se trate de lesión directa de bienes jurídicos colectivos. 
LEY 906 DE 2004

(agosto 31) 

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal
Artículo 102. Procedencia y ejercicio del incidente de reparación integral. Emitido el sentido del fallo que declara la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, el juez fallador abrirá inmediatamente el incidente de reparación integral de los daños causados con la conducta criminal, y convocará a audiencia pública dentro de los ocho (8) días siguientes.

Cuando la pretensión sea exclusivamente económica, sólo podrá ser formulada por la víctima directa, sus herederos, sucesores o causahabientes.
1.2. Decisión

Inhibirse para emitir un pronunciamiento de fondo respecto de la constitucionalidad de la expresión “directamente” contenida en el artículo 95 de la Ley 599 de 2000, por ineptitud sustantiva de la demanda  

1.3.
Razones de la decisión

La Corte encontró que los cargos formulados por el demandante parten de un error conceptual respecto de lo que es víctima directa, sujeto pasivo del delito y perjudicado directo, lo que conduce al actor a llegar a una conclusión que no corresponde al contenido de la norma acusada, de manera que no se cumple con el requisito de certeza que se exige de los cargos que buscan desvirtuar la validez de una disposición legal. Tampoco aparecen en la demanda argumentos para sustentar la presunta vulneración de la igualdad que se alega. A lo anterior se agrega, que el demandante no tuvo en cuenta que el artículo acusado de la Ley 599 de 2000, corresponde a un sistema penal distinto del introducido por el Acto Legislativo 03 de 2002, en el cual la concepción tradicional de la parte civil difiere en muchos aspectos, del nuevo papel que cumplen las victimas en el esquema procesal penal de tendencia acusatoria. Ante la ausencia de un cargo formulado en debida forma que permita a la Corte abordar un estudio de fondo y emitir un fallo de mérito, la Corporación procedió a proferir un fallo inhibitorio. 
2.
EXPEDIENTE D-6880
-
 SENTENCIA C-162/08 


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

2.1. Norma acusada

LEY 749 DE 2002 

(julio 19)

Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior en las modalidades de formación técnica profesional y tecnológica

ARTÍCULO 8o. DEL OFRECIMIENTO Y DESARROLLO DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR. Para poder ofrecer y desarrollar un programa de formación técnica profesional, tecnológica, [y profesional de pregrado]
, o de especialización, nuevo o en funcionamiento, se requiere obtener registro calificado del mismo. [El Gobierno nacional reglamentará el registro de programas académicos, los estándares mínimos  y los exámenes de calidad de los estudiantes de educación superior, como herramientas de medición y evaluación de calidad e instrumentos de inspección y vigilancia de la educación superior]
. 
ARTÍCULO 9o. DE LA DEFINICIÓN DE ESTÁNDARES MÍNIMOS DE CALIDAD Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN. El Gobierno Nacional con la participación de la comunidad académica y el sector productivo del país, definirá en un término no mayor de un año, los estándares mínimos de calidad de los programas de formación técnica profesional y tecnológica y los criterios para la evaluación de los mismos, los cuales serán tenidos en cuenta, tanto por las instituciones de educación superior que los ofrezcan, como por quienes efectúen la evaluación de la información presentada por las mismas.
2.2.
Problema jurídico planteado 
Le corresponde a la Corte determinar, si al asignar al Gobierno la definición de los estándares mínimos de calidad de los programas de formación técnica profesional y tecnológica y los criterios para la evaluación de los mismos, el Congreso desconoció la reserva de ley en esa materia (arts. 67 y 68 C.P.), el principio de autonomía universitaria (art. 68 C.P.) y la separación de poderes (art. 113 C.P.). 
2.3.
Decisión 

Declarar exequible el artículo 9º de la ley 749 de 2002  respecto de los cargos examinados en la presente decisión, en el entendido que los estándares de calidad se circunscriben a los aspectos físicos e instrumentales objetivamente medibles, que hacen referencia a las materias específicas previstas en la misma Ley 749 de 2002 y en el literal c) del artículo 6º de la Ley 30 de 1992 y que en todo caso, la definición de los estándares mínimos de calidad y los criterios de evaluación de los mismos, no podrán versar sobre los contenidos académicos, orientación filosófica de los docentes, ni procesos de enseñanza y no se podrá afectar el contenido de la autonomía universitaria ni el derecho fundamental a la educación. 
2.4. Razones de la decisión 

La Corte reiteró que a diferencia de lo que ocurría en la Constitución anterior,  en el actual régimen constitucional, el gobierno carece en materia educativa, de competencias de regulación autónomas y las que le atribuye el ordenamiento superior, están siempre subordinadas a la ley. En este sentido, ni la potestad reglamentaria, ni la competencia de inspección y vigilancia, habilitan al gobierno para la expedición de reglamentos autónomos o independientes y en ambos casos, sus competencias están subordinadas a la ley. Por ello, la asignación al gobierno del señalamiento de los estándares mínimos de calidad de los programas de formación técnica profesional y tecnológica y los criterios de evaluación de los mismos, prevista en el artículo 9º de la Ley 749 de 2002 no puede entenderse como una habilitación abierta a la discrecionalidad del  ejecutivo, sin parámetro alguno, para establecer dichos estándares y criterios. A juicio de la Corte, esta regulación debe circunscribirse a los aspectos físicos e instrumentales que pueden ser valorados de manera objetiva, referentes a las materias específicas señaladas en la misma Ley 749 de 2002 y en el literal 6º de la Ley 30 de 1992. Es decir, que la reglamentación de los estándares mínimos de calidad de los programas de educación superior, tiene que partir de los parámetros establecidos en estas disposiciones legales. Adicionalmente, precisó que tales estándares y criterios no pueden invadir la órbita de la autonomía universitaria ni vulnerar el derecho a la educación, por lo cual no pueden aludir a contenidos académicos, orientación filosófica de los docentes o procesos de enseñanza.  Por lo expuesto, la Corte condicionó la exequibilidad del artículo 9º de la Ley 749 de 2002, acorde con la exigencia de una densidad normativa mínima en el establecimiento de los parámetros y criterios mínimos a desarrollarse por el Gobierno y de ese modo, subordinar esa reglamentación a lo ya establecido en la propia Ley 749 de 2002 y en la Ley 30 de 1992.  En relación con el artículo 8º de la Ley 749 de 2002, la Sala constató que existía cosa juzgada constitucional y en consecuencia, dispuso estar a lo resuelto en las  sentencias C-852 de 2005 y C-782 de 2007.
2.5.
Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA, RODRIGO ESCOBAR GIL y CLARA INES VARGAS HERNANDEZ, manifestaron su salvamento de voto, toda vez que a su juicio, el artículo 9º de la Ley 749 de 2002, desconoce la reserva general de ley en la regulación de las materias de educación previstas  en los artículos 68, 69 y 189 numeral 21 de la Constitución. En su concepto, en esta materia, se requiere de un mínimo de materialidad legislativa, sin que sea posible que el legislador traslade las competencias de regulación que conforme a las normas superiores, le corresponden. En el caso concreto, consideraron que el artículo 9º no señala parámetro ni criterio mínimo alguno que oriente al gobierno para establecer dichos estándares de calidad y los criterios para evaluarlos, motivo por el cual, la norma ha debido ser declarada inexequible.  

Por su parte, el magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO anunció la presentación de una aclaración de voto, relativa a la posición que adoptó en su momento en relación con las sentencias C-852 de 2005 y C-782 de 2007, respecto de las cuales salvó el voto. 
 3.
EXPEDIENTE D-6903
-
 SENTENCIA C-163/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño
3.1. Norma acusada
LEY 1142 DE 2007
(julio 28)

Por medio de la cual se reforman parcialmente las Leyes 906 de 2004,  599 de 2000 y  600 de 2000 y se adoptan medidas para la prevención y represión de la actividad delictiva de especial impacto para la convivencia y seguridad ciudadana
ARTÍCULO 1o. El artículo 2o de la Ley 906 de 2004 quedará así: 

Libertad. Toda persona tiene derecho a que se respete su libertad. Nadie podrá ser molestado en su persona ni privado de su libertad sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, emitido con las formalidades legales y por motivos previamente definidos en la ley.

 El juez de control de garantías, previa solicitud de la Fiscalía General de la Nación, ordenará la restricción de la libertad del imputado cuando resulte necesaria para garantizar su comparecencia o la preservación de la prueba o la protección de la comunidad, en especial, de las víctimas. Igualmente, por petición de cualquiera de las partes, en los términos señalados en este código, dispondrá la modificación o revocación de la medida restrictiva si las circunstancias hubieren variado y la convirtieren en irrazonable o desproporcionada.

En todos los casos se solicitará el control de legalidad de la captura al juez de garantías, en el menor tiempo posible, sin superar las treinta y seis (36) horas siguientes.

3.2.
Problema jurídico planteado 
Corresponde a la Corte determinar, si el inciso final del artículo 1º de la Ley 1142 de 2007, contempla un estándar de protección menor a la libertad al que se deriva de los mandatos de los artículos 28, inciso segundo y 250-1, inciso tercero de la Constitución, conforme al cual el plazo perentorio de 36 horas está previsto para poner la persona privada de la libertad a disposición del juez competente y efectuar el correspondiente control de legalidad de la aprehensión.  
3.3.
Decisión

Declarar exequible el inciso tercero del artículo 1º de la Ley 1142 de 2007, que modificó el artículo 2º de la Ley 906 de 2004, en el entendido que dentro del término de treinta y seis (36) horas posteriores a la captura, previsto en la norma, se debe realizar el control efectivo a la restricción de la libertad por parte del juez de garantías, o la autoridad judicial competente. 

3.4. Razones de la decisión 

Después de dar una mirada sistemática de la institución del control de legalidad de la captura en cualquiera de sus modalidades, bien como consecuencia de una autorización judicial previa, en virtud de la flagrancia o en ejercicio de la facultad excepcionalísima de la Fiscalía, la Corte concluyó que el término de 36 horas establecido en las diversas disposiciones que regulan la materia, tiene como propósito suministrar un límite temporal para que se lleve a cabo el control de legalidad y evitar las privaciones arbitrarias de la libertad. Esta interpretación resulta congruente, con el carácter restrictivo de  las disposiciones que prevén afectaciones a la libertad. Es además, la única compatible con los postulados constitucionales pro libertati y reserva legal y judicial de las restricciones a la libertad, en cuyo marco es inadmisible una privación de la misma que no cuente con la definición de un plazo para el respectivo control de su legalidad, que conforme a los mandatos constitucionales tiene un límite máximo de 36 horas. Habida cuenta que de la configuración semántica del inciso demandado, admite varias interpretaciones, entre ellas la que da origen a la presente demanda, que sería evidentemente contraria a la Constitución, la Corte profirió una sentencia interpretativa, declarando la constitucionalidad condicionada del inciso tercero del artículo 2º de la Ley 906 de 2004, tal como fue modificado por el artículo 1º de la ley 1142 de 2007, que incluya dentro del término de 36 horas posteriores a la captura, dicho control de legalidad por la autoridad judicial competente. 
3.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA se reservó la presentación de una aclaración de voto, relacionada con algunos de los fundamentos de la decisión.
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Presidente 
� Declarado inexequible en sentencia C-782 de 2007. Efectos de esta sentencia se difirieron hasta el 16 de diciembre de 2008.





� Declarado inexequible en la Sentencia C/852 de 2005. Los efectos se difirieron hasta el 16 de diciembre de 2006.





_1155559480

